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TADA inscrita a fojas 39567 N°
29436 en el Registro de Comercio
del CBR de Santiago año 2004, en
los siguientes términos: 1) Cesión
de Derechos: Comercializadora,
Importadora y Exportadora Inter-
national S.A. vendió, cedió y trans-
firió a Nephrocare Chile S.A., el
10% del total de los derechos en la
sociedad. Como consecuencia de
las cesiones, participan como úni-
cos socios: Comercializadora, Im-
portadora y Exportadora Interna-
tional S.A. con un 10%; Leasing
America S.A. con un 10%; y, Ne-
phrocare Chile S.A. con un 80% de
los derechos sociales; 2) Se modifi-
có el Artículo Quinto del pacto
social, reemplazándose por el si-
guiente: ‘‘ARTÍCULO QUINTO:
Del Capital. El capital social es la
suma de $10.000.000.-, que los so-
cios aportan en las sumas y porcen-
tajes que se dirá a continuación: (a)
Nephrocare Chile S.A. aporta la
suma de $8.000.000, correspon-
diente al 80% de participación en
el capital social; (b) Comercializa-
dora, Importadora y Exportadora
International S.A., aporta la suma
de $1.000.000 correspondiente al
10% de participación en el capital
social; y, (c) Leasing America S.A.,
aporta la suma de $1.000.000 co-
rrespondiente al 10% de participa-
ción en el capital social Los citados
aportes se encuentran completa-
mente suscritos y pagados con an-
terioridad a esta fecha.’’. Demás
estipulaciones constan en escritura
extractada. Santiago, 15 de Enero
de 2010.

EXTRACTO

Gonzalo Sergio Mendoza Gui-
ñez, abogado, Notario Público, Su-
plente de la Titular de la 16° Nota-
ría y Conservador de Minas de San-
tiago Antonieta Mendoza Escalas,
con oficio en San Sebastián N°
2750, Las Condes, certifica: Por
escritura pública de fecha 5 de Ene-
ro de 2010, ante Titular, LEASING
AMERICA S.A., domiciliada en
Dublé Almeyda 2.900, Ñuñoa, San-
tiago, y NEPHROCARE CHILE
S.A., domiciliada en Amberes 1471,
Providencia, Santiago; modifica-
ron estatutos de CENTRO MEDI-
CO Y DE DIALISIS SAN AN-
DRÉS LIMITADA inscrita a fo-
jas 30.506 Nº 24.838 del Registro
de Comercio del CBR de Santiago,
año 2001, en los siguientes térmi-
nos: 1) Cesión de Derechos: Lea-
sing America S.A. vendió, cedió y
transfirió a Nephrocare Chile S.A.,
el 10% del total de los derechos en
la sociedad. Como consecuencia
de las cesiones, participan como
únicos socios: Leasing America
S.A. con un 20% y Nephrocare
Chile S.A. con un 80% de los dere-
chos sociales. 2) Se modificó el
Artículo Quinto del pacto social,
reemplazándose por el siguiente:
‘‘ARTÍCULO QUINTO: Del Ca-
pital. El capital social es la suma de
$15.000.000, que los socios apor-
tan en las sumas y porcentajes que
se dirá a continuación: (a) Nephro-
care Chile S.A. aporta la suma de
$12.000.000, correspondiente al
80% de participación en el capital
social; y (b) Leasing America S.A.,
aporta la suma de $3.000.000, co-
rrespondiente al 20% de participa-
ción en el capital social. Los cita-

dos aportes se encuentran comple-
tamente suscritos y pagados con
anterioridad a esta fecha.’’. Demás
estipulaciones constan en escritura
extractada. Santiago, 15 de Enero
de 2010.

EXTRACTO

Gonzalo Sergio Mendoza Gui-
ñez, abogado, Notario Público, Su-
plente de la Titular de la 16° Nota-
ría y Conservador de Minas de San-
tiago Antonieta Mendoza Escalas,
con oficio en San Sebastián N°
2750, Las Condes, certifica: Por
escritura pública de fecha 5 de Ene-
ro de 2010, ante Titular, LEASING
AMERICA S.A., R.U.T.:
96.848.580-6, representada por
Osvaldo Cerda Cajales, todos do-
miciliados en Dublé Almeyda
2.900, Ñuñoa, Santiago, y NE-
PHROCARE CHILE S.A., R.U.T.:
99.507.130- 4, representada por
Claudio Sierralta Saavedra y Nel-
son Miranda Henríquez, todos do-
miciliados en Amberes 1471, Pro-
videncia, Santiago; ambos socios
sociedad CENTRO DE DIÁLI-
SIS ALFA - DIAL LIMITADA
inscrita a fojas 6844 número 5560
en el Registro de Comercio del CBR
de Santiago, año 2002, en los si-
guientes términos: 1) Cesión de
DerechosLeasing America S.A.
vendió, cedió y transfirió a Ne-
phrocare Chile S.A., el 10% del
total de los derechos en la sociedad.
Como consecuencia de las cesio-
nes, participan como únicos socios:
Leasing America S.A. con un 20%
y Nephrocare Chile S.A. con un
80% de los derechos sociales. 2) Se
modificó el Artículo Quinto del
pacto social, reemplazándose por
el siguiente: ‘‘ARTÍCULO QUIN-
TO: Del Capital. El capital social
es la suma de $5.000.000 de pesos,
que los socios aportan en las sumas
y porcentajes que se dirá a conti-
nuación: (a) Nephrocare Chile S.A.
aporta la suma de $4.000.000, co-
rrespondiente al 80% de participa-
ción en el capital social; y (b) Lea-
sing America S.A., aporta la suma
de $1.000.000 correspondiente al
20% de participación en el capital
social. Los citados aportes se en-
cuentran completamente suscritos
y pagados con anterioridad a esta
fecha.’’. Demás estipulaciones
constan en escritura extractada.
Santiago, 15 de Enero de 2010.

EXTRACTO

Gonzalo Sergio Mendoza Gui-
ñez, abogado, Notario Público, Su-
plente de la Titular de la 16° Nota-
ría y Conservador de Minas de San-
tiago Antonieta Mendoza Escalas,
con oficio en San Sebastián N°
2750, Las Condes, certifica: Por
escritura pública de fecha 5 de Ene-
ro de 2010, ante Titular, compare-
cen COMERCIALIZADORA, IM-
PORTADORA Y EXPORTADO-
RA INTERNATIONAL S.A., del
giro de su denominación, domici-
liada en Dublé Almeyda 2.900,
Ñuñoa, Stgo., y NEPHROCARE
CHILE S.A., del giro de prestacio-
nes médicas, domiciliada en Am-
beres 1471, Providencia, Santiago;
modificando estatutos de sociedad
CENTRO DE DIÁLISIS REN-
CA LIMITADA inscrita a fojas
28414 Nº 21358 en el Registro de

Comercio del CBR de Santiago año
2003, en los siguientes términos: 1)
Cesión de Derechos: Comerciali-
zadora, Importadora y Exportado-
ra International S.A. vendió, cedió
y transfirió a Nephrocare Chile
S.A., el 10% del total de los dere-
chos en la sociedad. Como conse-
cuencia de las cesiones, participan
como únicos socios: Comercializa-
dora, Importadora y Exportadora
International S.A. con un 20% y
Nephrocare Chile S.A. con un 80%
de los derechos sociales. 2) Se
modificó el Artículo Quinto del
pacto social, reemplazándose por
el siguiente: ‘‘ARTÍCULO QUIN-
TO: Del Capital. El capital social
es la suma de $10.000.000, que los
socios aportan en las sumas y por-
centajes que se dirá a continuación:
(a) Nephrocare Chile S.A. aporta la
suma de $8.000.000, correspon-
diente al 80% de participación en
el capital social; y (b) Comerciali-
zadora, Importadora y Exportado-
ra International S.A., aporta la suma
de $2.000.000 correspondiente al
20% de participación en el capital
social. Los citados aportes se en-
cuentran completamente suscritos
y pagados con anterioridad a esta
fecha.’’. Demás estipulaciones
constan en escritura extractada.
Santiago, 15 de Enero de 2010.

EXTRACTO

Gonzalo Sergio Mendoza Gui-
ñez, abogado, Notario Público, Su-
plente de la Titular de la 16° Nota-
ría y Conservador de Minas de San-
tiago Antonieta Mendoza Escalas,
con oficio en San Sebastián N°
2750, Las Condes, certifica: Por
escritura pública de fecha 5 de Ene-
ro de 2010, ante Titular, INVER-
SIONES LOS GUINDOS S.A., del
giro de su denominación, domici-
liada en Dublé Almeyda 2.900,
Ñuñoa, Stgo., y NEPHROCARE
CHILE S.A., del giro de prestacio-
nes médicas, domiciliada en Am-
beres 1471, Providencia, Stgo.;
modificaron estatutos de CENTRO
DE DIÁLISIS SAINT JOSEPH
LIMITADA, inscrita a fojas
15.993 N° 12.738 en el Registro de
Comercio del CBR de Santiago año
1999, en los siguientes términos: 1)
Cesión de Derechos: Inversiones
Los Guindos S.A. vendió, cedió y
transfirió a Nephrocare Chile S.A.,
el 10% del total de los derechos en
la sociedad. Como consecuencia
de las cesiones, participan como
únicos socios: Inversiones Los
Guindos S.A. con un 20% y Ne-
phrocare Chile S.A. con un 80% de
los derechos sociales. 2) Se modifi-
có el Artículo Quinto del pacto
social, reemplazándose por el si-
guiente: ‘‘ARTÍCULO QUINTO:
Del Capital. El capital social es la
suma de $15.000.000, que los so-
cios aportan en las sumas y porcen-
tajes que se dirá a continuación: (a)
Nephrocare Chile S.A. aporta la
suma de $12.000.000, correspon-
diente al 80% de participación en
el capital social; y (b) Inversiones
Los Guindos S.A., aporta la suma
de $3.000.000 correspondiente al
20% de participación en el capital
social. Los citados aportes se en-
cuentran completamente suscritos
y pagados con anterioridad a esta
fecha.’’. Demás estipulaciones
constan en escritura extractada.
Santiago, 14 de Enero de 2010.

EXTRACTO

Gonzalo Sergio Mendoza Gui-
ñez, abogado, Notario Público, Su-
plente de la Titular de la 16° Nota-
ría y Conservador de Minas de San-
tiago Antonieta Mendoza Escalas,
con oficio en San Sebastián N°
2750, Las Condes, certifica: Por
escritura pública de fecha 5 de Ene-
ro de 2010, ante Titular, compare-
cen INVERSIONES LOS GUIN-
DOS S.A., del giro de su denomi-
nación, domiciliada en Dublé Al-
meyda 2.900, Ñuñoa, Stgo.; LEA-
SING AMERICA S.A., del giro de
su denominación, domiciliada en
Dublé Almeyda 2.900, Ñuñoa, San-
tiago; y, NEPHROCARE CHILE
S.A., del giro de prestaciones mé-
dicas, domiciliada en Amberes
1471, Providencia, Stgo.; modifi-
cando estatutos de sociedad CEN-
TRO DE SALUD NUEVA BIL-
BAO LIMITADA inscrita a fojas
17.136 N° 8.592 en el Registro de
Comercio de l CBR de Santiago,
año 1990, en los siguientes térmi-
nos: 1) Cesión de Derechos: Lea-
sing America S.A. vendió, cedió y
transfirió a Nephrocare Chile S.A.,
el 10% del total de los derechos en
la Sociedad. Como consecuencia
de las cesiones, participan como
únicos socios: Inversiones Los
Guindos S.A. con un 10%; Leasing
America S.A. con un 10%; y, Ne-
phrocare Chile S.A. con un 80% de
los derechos sociales. 2) Se modifi-
có el Artículo Quinto del pacto
social, reemplazándose por el si-
guiente: ‘‘ARTÍCULO QUINTO:
Del Capital. El capital social es la
suma de $104.275.785 pesos chile-
nos, que los socios aportan en las
sumas y porcentajes que se dirá a
continuación: (a) Nephrocare Chi-
le S.A. aporta la suma de
$83.420.628 pesos chilenos, corres-
pondiente al 80% de participación
en el capital social; (b) Inversiones
Los Guindos S.A., aporta la suma
de $10.427.578,5 pesos chilenos
correspondiente al 10% de partici-
pación en el capital social; y, (c)
Leasing America S.A., aporta la
suma de $10.427.578,5 pesos chi-
lenos correspondiente al 10% de
participación en el capital social.
Los citados aportes se encuentran
completamente suscritos y paga-
dos con anterioridad a esta fecha.’’.
Demás estipulaciones constan en
escritura extractada. Santiago, 15
de Enero de 2010.

EXTRACTO

Gonzalo Sergio Mendoza Gui-
ñez, abogado, Notario Público, Su-
plente de la Titular de la 16° Nota-
ría y Conservador de Minas de San-
tiago Antonieta Mendoza Escalas,
con oficio en San Sebastián N°
2750, Las Condes, certifica: Por
escritura pública de fecha 5 de Ene-
ro de 2010, ante Titular, INVER-
SIONES LOS GUINDOS S.A., del
giro de su denominación, domici-
liada en Dublé Almeyda 2.900,
Ñuñoa, Stgo., y NEPHROCARE
CHILE S.A., del giro de prestacio-
nes médicas, domiciliada en Am-
beres 1471, Providencia, Stgo.;
modificaron estatutos de CEN-
TROS MÉDICOS Y DE DIÁLI-
SIS VEINTICINCO LIMITA-
DA, inscrita a fojas 31900 Nº 19222
del Registro de Comercio del CBR

de Santiago, año 1992, en los si-
guientes términos: 1) Cesión de
Derechos: Inversiones Los Guin-
dos S.A. vendió, cedió y transfirió
a Nephrocare Chile S.A., el 10%
del total de los derechos en la socie-
dad. Como consecuencia de las ce-
siones, participan como únicos so-
cios: Inversiones Los Guindos S.A.
con un 20% y Nephrocare Chile
S.A. con un 80% de los derechos
sociales. 2) Se modificó el Artículo
Quinto del pacto social, reempla-
zándose por el siguiente: ‘‘ARTÍ-
CULO QUINTO: Del Capital. El
capital social es la suma de
$1.000.000, que los socios aportan
en las sumas y porcentajes que se
dirá a continuación: (a) Nephroca-
re Chile S.A. aporta la suma de
$800.000, correspondiente al 80%
de participación en el capital so-
cial; y (b) Inversiones Los Guindos
S.A., aporta la suma de $200.000
correspondiente al 20% de partici-
pación en el capital social. Los ci-
tados aportes se encuentran com-
pletamente suscritos y pagados con
anterioridad a esta fecha.’’. Demás
estipulaciones constan en escritura
extractada. Santiago, 15 de Enero
de 2010.

EXTRACTO

Juan Carlos Álvarez Domín-
guez, Notario Reemplazante La
Cisterna, Gran Avenida 7710, cer-
tifico: Por escritura fecha 31/12/
2009, ante mí, Carlos Alberto Toro
Aravena, Javier Ignacio Toro Frez,
Tamara Andrea Toro Frez y Carlos
Patricio Toro Frez, todos Pje. Dos
Poniente 657, El Bosque, modifi-
caron ‘‘Comercial Bull y Compa-
ñía Limitada’’, constituida 5-11-
2005 Notario Interino La Cisterna
Sergio Fernando Rodríguez Uribe
y extracto inscrito Registro Comer-
cio Santiago Fs. 41.248 Nº 29.384
año 2005, siguiente manera: Carlos
Alberto Toro Aravena, dueño 85%
del total capital y derechos sociales
vende a Javier Ignacio Toro Frez,
Tamara Andrea Toro Frez y Carlos
Patricio Toro Frez 28% cada uno
total sus derechos sociales en
$2.800.000.- contado.- En adelan-
te sociedad queda integrada Carlos
Alberto Toro Aravena 1% y Javier
Ignacio Toro Frez, Tamara Andrea
Toro Frez y Carlos Patricio Toro
Frez cada uno 33%, respectivamen-
te, participación capital y derechos
sociales. En lo demás queda vigen-
te estatuto social. Hay otras estipu-
laciones en escritura extractada. La
Cisterna, a 31 de diciembre de 2009.

EXTRACTO

Patricio Zaldívar Mackenna,
Notario Público, Titular 18ª Nota-
ría de Santiago, Bandera 341, ofi-
cina 857, Santiago, certifica: Por
escritura pública otorgada ante mí,
con esta misma fecha, María Paz
Valdivieso Fernández, Raúl Beza-
nilla Saavedra, ambos Avda. Nue-
va La Dehesa 12398, y María Gise-
lla Laura Trucco Saavedra, Cerro
Las Arañas 12392, todos comuna
de Lo Barnechea, modificaron
‘‘Comercial L’Artelier Limita-
da”. constituida por escritura pú-
blica 24 de junio de 2009, ante el
Notario de Santiago René Benaven-
te Cash, extracto inscrito a fs.
31.648, Nº 21.648, Registro de


